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CAPITULO III
PATRIMONIO
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CAPITULO IV
DISPOSICIONES VARIAS

 
ARTICULO 12 º- El control de la gestión fiscal del Fondo corresponderá a la Contraloría General de la República. 
  
ARTICULO 13 º- Una vez  constituído el Fondo, éste celebrará con la empresa Ferrocarriles Nacionales de Colombia en 
Liquidación un contrato en virtud del cual se regule la asunción progresiva por parte del Fondo de las funciones previstas en 
este Decreto, de tal manera que su responsabilidad sea plena antes de que concluya la liquidación de la Empresa. 
  

Entretanto, la empresa Ferrocarriles Nacionales de Colombia en Liquidación continuará atendiendo las 
prestaciones asistenciales y pagando las económicas de sus empleados y exempleados. 



  
Mientras lo anterior ocurre, la Nación continuará apropiando en el Presupuesto Nacional a favor de la 

empresa Ferrocarriles Nacionales de Colombia en Liquidación, los recursos correspondientes para la atención de dichas 
prestaciones. 

  
ARTICULO 14 º- La celebración de los contratos para asegurar la realiz ación de las funciones de que trata el presente 
Decreto, se regirá por las normas aplicables a los establecimientos públicos del orden nacional. 
  
ARTICULO 15º- Las personas que presten sus servicios al Fondo de Pasivo Social de Ferrocarriles Nacionales de 
Colombia, tendrán la calidad de empleados públicos, y su régimen laboral será el previsto en la Ley para éstos. 
  
ARTICULO 16 º- Para los efectos de la vinculación de personal al Fondo de Pasivo Social de Ferrocarriles Nacionales de 
Colombia se tendrán en cuenta las disposiciones del decreto por el cual se liquida la empresa Ferrocarriles Nacionales de 
Colombia. 
  
ARTICULO 17º- Los bienes y recursos del Fondo son inembargables. 
  
ARTICULO 18 º- El Fondo de Pasivo Social de los Ferrocarriles Nacionales de Colombia dejará de existir cuando haya 
cumplido totalmente las obligaciones derivadas de su objeto, condición que será declarada por el Gobierno Nacional 
mediante decreto. 
  
ARTICULO 19º- El presente Decreto rige a partir de la fecha de su publicación y deroga las normas que le sean contrarias.
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